
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  50955 – 10  
Condenado HERNAN ALONSO MORENO VELOZA 
C.C # 1024492791 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 11 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
TRES (3) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 12 de Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  50955 
Condenado HERNAN ALONSO MORENO VELOZA 
C.C # 1024492791 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 13 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 14 de 
Diciembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Radicado 11001-60-^-019-2015-02106-00
NI 50955 '

Condenado HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA
Identificación 1024492791
Delito TENTATIVA DE EXTORSION ' _
Decisión NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL-PROHIBICIÓN LEGAL
Reclusión Cárcel V Penitenciaria de Media Sequridad de Boaótá'
Ñormatividad Lev 906 de 2004 V Lev 1121 de 2006 ,

JUZGADO DECIMO DE EJECUCION DE Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOT&?D^tc>

Calle 11 No 9A 24Kaysser/Teléfono;'28472 '̂K'ÍvIí,
\f4ejcpl0bt@cendoj.rama1udld3l.'goV;co^

'''

Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre d^idps mil veln|]tifés^d23).

MOTiVb DE IMPROVIDENCIA

^•0

o

Se pronuncia elDespacño en tomc^a^i^solicitud de libertad condicional formulada a
favor del penadoJiE^ÁN ALONSOTmÓRENO VELOZA, conforme la documentación
remitida para tal;^; medíanteoficio Ñ'" 1L4-CPMSBOG-OM4587 de 4 de octubrede
2023, por parté|rdéS!a-^CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ.

ANTECEDENTES

I. La Sentencia

EJ0uz^do Diecioclio Penal Municipal con Función de Conocirhlento de Bogotá,
«afite sentencia del 1 de octubre dé 2019, condenó a HERNÁN' ALONSO

MORENO VELOZA, como responsable del delito de extorsión tentada> a la" pena
principal de 96 meses de prisión y multa de 400 salarios mínimoslegales mensuales
vigentes, y a la accesoria dé Inhabilitación para el ejerciclo'de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal. A su vez, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

II. Tiempo purgado de la pena

El condenado HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA haestado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias, durante los siguientes lapsos:

-Del día 13 al 15 de marzo de 2015, en razón a las diligencias preliminares de
legalización de capturae imputación queadelantóél Juzgado de Control de Garantías,
esto es, 2 días.

-Desde el 14 de diciembrede 2019, fecha de su captura para el cumplimiento de la
pena dentro del proceso de la referencia, completando a la fecha 46 meses y 19
días.

Aunado a lo anterior, se ha reconocido redención de pena por 11 meses y 16 días,
de acuerdo a los autos que a continuación se relacionan:

Página 1 de 4

Camajudicúl
(itfáéjoSuf¿iiotdélaJuditahua.

deC>il<3tnb^ SIGGMA

: I . í ; .)
-13 de octubre de 2020, 17 días.—
-28 de mayo de 2021, 2 meses y 2 días.
-12 de julio de 2021, 1 mes y 0,5 días.
-2 de marzo de 2022, 2 meses y 2,5 días. •,
-27 de septiembre de 2022, 2 meses y 1 día.

--24 de abril de 2023, 2 meses y 1 día
--10,de octubre de 2023,1 mes y 22 días.
Sumado el tiempo de detención física con el reconocido por redención
completa a la fecha 58 meses y -Z-^días, como tiempo purgado de la
impuesta en este asunto.

CONSIDERACIONE

I. Problema Jurídico

ce pena,'
condena

'Se ocupa el Despacho de establecer^sl^HERNÁN ÁlIONSO MORENO VELOZA,
cumple con las exigencias previstas'̂ en^Ja^tóy para la^cdhcesión del beneficio de la
libertad condicional.

; II, Ñormatividad ApKcable

Acorde con el artíc^^6,4.i^del C.P., í^BSificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014, para acceder^afla" '̂libertad condicional es necesario cumplir los requisitos
previstos en los-sigüiéntes.términos:

^"i^lculo 64. Ubertad .^fidldona!. El juez, previa valoración delaconducta punible, concederá la
V:>libertad condicionalVla persona condenada a pena privativa de ia libertad cuando hayacumplido
^cón tes sfgulentes'fequisitos:

l.;>Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

sü adecuado desempeiio y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
-Sicéntro de reclusión permita suponer fundadamente que nb existe necesidad de continuar la-

ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de pnjeba allegados a la actuación, la existencia o Inexistentía del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima o al aseguramiento del
pagode la indemnización mediantegarantía personal, real, bancariao acuerdode pago,salvoque
se demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,"de considerarlo
necesario. ' " , .

Por su parte, el artículo 26 de la Ley 1121 dé 2006, vigente para el 13 de marzo de
2015, fecha en. la <^ue se ejecutó la conducta de tentativa de extorsión endilgada la
sentenciado HERNAN ALONSO MORENO VELOZA, señala:

ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENERCIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate de delitos de
terrorismo,financiación de terrorismo,sécuestro extorsivo,extorsión y conexos, no procederán
las rebajas de pena por sentencia anticipaday confesión, ni se concederánsubrogados penales o
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o
suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión
domidliaria como sustítutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o subrogado legal,

Página 2 de 4



Kamajudidsí
Q>h3efoSu¡wríor defa Judicatura

de O>lom>ta SIGCMA

judicial o administrativo, salvo los benefidos por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal,siempreque esta sea eficaz". (Negrilla del despacho).

III. Caso Concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional
se requiere: I) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas'partes' de
la pena; ii) un adecuado desempeño y comportamiento durante el/WtamientOi,
penitenciario; Ni) la acreditación del arraigo familiar y social del penádi3i¿jv)¿i|ái-
reparación a la víctima oelaseguramiento deesepago, ytodo ello, v)previVva|bractÓjj'̂
de la conducta punible cometida por el sentenciado.

Asflas cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la peiia verificar el cumplimiento de
los parámetros allí previstos, los cuales se aclara ^on'acümülatiyos'y noalternativos,
de manera que el Incumplimiento de una sola de estas''e>dcjénciás;{}a lugar a negar el
beneficio pretendido. \ W \

Respecto del primer requisito de orden objetivo, tenemos que el condenado HERNÁN
ALONSO MORENO VELOZA cumple con.la exigencia de las3/5 partesd^Tá penade
96 meses de prisión, equivalenteCa"f57- hfeses y 18 días, pues como feeC^otó eiO
precedencia iia purgado privado dé la libertad un total de 58 meses y7dícB-^prisión^"
En cuanto ala següt '̂̂ .^igencia, relativa al buen comportamiento del se ^nciadcP
durante el tiempo^ dé'̂ 'reclíjsión, se allegó la Resolución N° 2295 del 28 de's< ^tiembn
de2023, medianteV'cuáJ el,Director de la CARCEL YPENITENCIARIA Dfi MEDI
SEGURIDAD DÉfBÓGÓTÁfotorgó resolución favorable al interno HERNÁN^LONS
MORENO VELOZAj para'su libertad condicional; aspecto que evidencia^que h
observado conducta buena y ejemplar durante su tratamiento intramurali

\ \No obstante lo anterior, HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA fué |eclarad
responsable por la comisión del delito de extorsión, conducta punibla que

en el listado de delitos exceptuados de la concesión de la liberta
condíeional por el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, publicada en el Dialio Ofici
46.497 de 30 de diciembre de 2006, vigente para el 13de marzo de ZOlsJfecha d
los hechos que dieron lugar a la actuación que nos ocupa.

Así las cosas, por expresa prohibición legal, se niega la libertad
contemplada en el articuló 64del C.P., al sentenciado HERNÁN ALONSd l|<
VELOZA, sin necesidad de referirse por parte del despacho, a los demás
exigidos por el Legislador,

IV. Otra Determinación

.1....diciona

l! OREN
r >qulsito

La Doctora Laura Lorena Ardila Avila, identificada con CC N® 1012458653|y TP N.
364263 del C.S.J., aportó al diligenciamiento poder para actuar en 'n| mbre y
representación del sentenciado HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA y con
memorial anexo, solicitó se le otorgue el beneficio de libertad condicional al
condenado.

El juzgado revisó el citado documento, y verificó que el espacio destinad ,
Firma del poderdante, no fue diligenciado por el sentenciado HERNÁN Á
MORENO VELOZA.

para la
LONSO
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En vista de esa situación, el juzgado se comunicó el día 1® de noviembre de 2023,
siendo las 3:08 horas pm, con la Doctora LauraLorenaArdila Ávila, al abonado celular

3224309635, y al solicitársele que aportara al expediente el poder debidamente
diligenciado por el condenado HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA, manifestó que
el citado sentenciado no figura entre sus poderdantes y no recordaba haber recibido
ese encargo profesional.

Conforme lo anterior, se ordena que porel Centro de Servicios Administrativos,
de esta especialidad, se requiera al HERNÁN ALONSO MORENO VÉLQZArp/rá'
que manifieste ante el juzgado a que profesional del derecho le otorgó poder?dé
representación. i.

De la misma forma, se ordena que por el Centro de Seryicios^Administrativos de
esta especialidad, se requiera a la Doctora L^ura, .Úor^n^"^Ardila Ávila, correo
electrónico Qestioniuridicataaccioníntema.comr para .qlie se^m'aríifiéste respecto a la
situación antes detallada. \' „\\ y

-Recibida dicha información, el despacbó-decidirá lo pertiilénte.

•¡- mérito de lo anteriormente ex'püestVe' JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCION DE
M/í^>ENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,
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PRIMERO: NEGAR,'poY expresa prohibición legal, la libertad condicional solicitada
por ll^sentenciacló HERNAN^ALONSO MORENO VELOZA, de conformidad con las

Oondderaciones del Despacho.
\í \

NpO: Por el^Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
^ntéhese íá presente decisión a las partes con interés en el caso, ydese cumplimiento
*^1 acapité'üe Otra Determinación.
0-' t /
m

pontea el presente auto proceden los recursos de ley.
:x3 I
r^OTlFIQUESE Y CUMPLASE,
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Centro deServicios Administt-..Li-vos juagado de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
En !a Fecha Notifiqué por Estado No.

4 l(:^fL3
Laanteiior Pravidenda

La Secretaria
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RECURSO de REPOSICIÓN con subsidio de APELACIÓN artículo : 31 de la CN.

Jorge mario Calderon <jorgemariocalde2000@gmail.com>
Lun 20/11/2023 10:27 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (3 MB)
pruebas;

BOGOTÁ D.C.

E.P.M.S. CARCEL LA MODELO DE BOGOTÁ

H.JUEZ
 JUZGADO 10 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

E.S.H.D.

PROCESO:
#11001600001920150210600
DELITO: Tentativa de Extorsión SENTENCIA: 08 años 
PROCESADO:
HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA

REF / RECURSO de REPOSICIÓN con subsidio de APELACIÓN artículo : 31 de la CN. 

CORDIAL SALUDO.
Haciendo buen uso del fundamental derecho y repetición artículo : 23 de la Constitución Nacional y
con los requisitos 5 , 6 y siguientes del código contencioso administrativo me permito exponer y
solicitar lo siguiente.

Respetado señor Juez, yo el interno HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA identificado con la cédula de
ciudadanía #1024492791 y actualmente recluido en el patio: #2A ala Norte con T.D.# 387234 del
Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Modelo de Bogota.
De la manera más atenta y comedida acudo ante su honorable despacho con el fin de instaurar
RECURSO de REPOSICIÓN con SUBSIDIO de APELACIÓN consagrado en el artículo: 31 de la C.N. en
contra del auto interlocutorio # 1631calendado 29 de SEPTIEMBRE del año 2023 proferido por el
JUZGADO 10 DE EJECUCIÓN DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ su alcancé va dirijido
en su factor funcional al revisar el fallo que por vía de alzada ataco,lo Revoque o Modifique y en su
lugar se me conceda el subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL consagrado en el artículo: 64 del
codigo penal.

El día 01 de OCTUBRE del año 2019 se me condenó por la conducta punible de Tentativa de
Extorsión,según sentencia preferida por el JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ a la pena principal de 08 años de prisión, Vengo privado de la LIBERTAD a partir del día 14 de
DICIEMBRE del año 2019, actualmente me encuentro clasificado en fase de MEDIANA seguridad
conforme a lo establecido en los artículos: 144 y 145 de la ley 65 de 1993 emanada por el ÁREA del



CONSEJO de EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO del Centro de Reclusión.Además es de agregar y colocar a
su conocimiento su excelencia que durante toda mi etapa de Tratamiento Penitenciario y Carcelario,
he realizado múltiples actividades laborales en áreas de Trabajado y Estudio,conservando mi conducta
en el grado de BUENA y EJEMPLAR siempre así,como mi trató interno personal con mis compañeros y
personal de guardia y vigilancia. Por lo consiguiente se puede diferir que he cumplido
satisfactoriamente con la finalidad de la pena resocializadora
No obstante he sufrido el flagelo de la muerte de mí señora madre BLANCA LUCY VELOZA DIAZ
identificada con la cédula de ciudadanía # 21076803 de Bogotá,como se evidencia en el REGISTRO
CIVIL de DEFUNCIÓN con indicativo serial #10640273 calendado 09 de SEPTIEMBRE del año 2022, soy
padre de una hija casi huérfana por la ausencia de su padre de nombre VICTORIA MORENO
BOHÓRQUEZ de 07 años de edad identificada con el REGISTRO CIVIL de NACIMIENTO NUIP #
1011241969 e indicativo serial # 55913345 y tenía a cargo y cuidado de mi señor padre de tercera
edad de nombre JESÚS MORENO DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía#3225874,el cual, se
encuentra mal de salud y actualmente se encuentra a cuidados de mi hermano de nombre HENRY
ESNEIDER MORENO VELOZA identificado con la cédula de ciudadanía # 1024550380,el cual,también
padece problemas de salud cómo son el SÍNDROME de ASPERGER según lo establece copia de
HISTORIA CLÍNICA la cual anexo,con fundamento a lo relacionado en la presente petición, le solicito
encarecidamente tener un gesto humanitario en primera medida con mis hija menor de edad y
familiares con el propósito de que me conceda el nombrado subrogado penal.

FUNDAMENTO DE DERECHOS 

* ARTÍCULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1.Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
_Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia deI arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento. del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de’ pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

*Derecho de igualdad de fallos de varios procesados que se les ha concedido el subrogado penal de
LIBERTAD CONDICIONAL por haber demostrado satisfactoriamente la pena resocializadora cómo se
presenta en mi caso y que fueron condenados bajo la aplicabilidad de la misma normatividad penal
por la cual se me ha negado mi LIBERTAD.

* Sentencia T-095-23
 03 de agosto de 2023
Boletín No. 129



La Sala Novena de Revisión estudió la acción de tutela que presentó una persona privada de la
libertad contra las decisiones que negaron su solicitud de libertad condicional.

El accionante explicó que había cumplido las tres quintas partes de su condena y acreditado varios
procesos de resocialización al interior de la cárcel Modelo de Bogotá, razón por la cual cumplía con los
requisitos para que se le otorgara el subrogado.

Sin embargo, el despacho accionado argumentó que el actor había sido condenado previamente por
la comisión de otras conductas punibles por lo que “indudablemente” resultaba ser una persona
proclive al delito y renuente a actuar conforme al ordenamiento jurídico y al sometimiento de las
autoridades.

En su análisis, la Sala observó que el juzgado accionado interpretó el artículo 64 del Código de Penal
por fuera de la Constitución y creó un nuevo requisito que desconoce el debido proceso porque
incluyó criterios de análisis que no existen dentro de esa norma. Con ello vulneró el derecho al debido
proceso y a la dignidad humana del accionante, pues la solicitud de libertad condicional debió ser
resuelta a partir de los criterios que la ley y la jurisprudencia han establecido.Con esa decisión,
además, se desconoció el fin prevalente de la resocialización en la etapa de ejecución de la pena.

Para la Corte está claro que el juez debía limitarse a valorar el comportamiento del condenado dentro
de la cárcel en la que estaba privado de la libertad y evaluar su participación en las distintas
estrategias de resocialización, así como los demás requisitos para otorgar la libertad. “De ninguna
manera debió hacer una evaluación a partir de elementos distintos, tales como la comisión de delitos
previos”, aclara el fallo.

Adicionalmente, la Sala explicó que el juzgado accionado desconoció el principio de primacía de los
derechos y de interpretación restrictiva. Bajo ese postulado, esta Corporación ha establecido que el
juez debe interpretar la totalidad de las disposiciones de la manera que mejor consulte el ejercicio
pleno de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico. Por eso, por ejemplo, las normas que
imponen sanciones o que establecen límites a los derechos son de interpretación restrictiva.

Así las cosas, la Corte revocó las decisiones de instancia que habían declarado improcedente el
amparo y, en su lugar, concedió la protección de los derechos fundamentales a la dignidad humana y
al debido proceso del accionante.

Por lo tanto, dejó sin efectos los autos proferidos por el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, mediante los cuales negó la solicitud de libertad condicional del
accionante y le ordenó a esa autoridad que emitiera una nueva decisión en la que analizara el
cumplimiento de los requisitos legales y constitucionales para acceder a la libertad condicional.
Sentencia T-095 de 2023
M.P. José Fernando Reyes Cuartas

* fallo de la Honorable Corte Suprema de Justicia calendado el 12 de JULIO del año 2022 aprobado en
acta #153 con radicación 61471 dentro del proceso #11001020400020110136804 en favor de la
procesada MARÍA DEL PILAR HURTADO AFANADOR.

*ARTÍCULO 9 ley 65 de 1993. FUNCIONES Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD. La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la



RESOCIALIZACIÓN. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación.

*Derecho fundamental al Debido Proceso, Derecho Fundamental a la Igualdad y Dignidad Humana
consagrado en los artículos 29, 13 y 1 de la Constitución Nacional.

*Derecho al debido proceso consagrado en el art : 29 de la C.N.
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas."en sentencia
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas."en sentencia c-
093 de 1998. La honorable corte constitucional señala qué el debido proceso constituye, la garantía
instrumental que posibilita la defensa jurídica de los derechos subjetivos a legalidad, destacando
como interrogante del mismo"el principio de la presunción de inocencia y los derechos a la defensa, a
la celeridad, a presentar y a controvertir las pruebas, a impugnar las providencias que sean
susceptibles de recursos y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho'se satisface cuando la
autoridad judicial o administrativa en la que se definen derechos se desarrollan legal forma, esto es,
con observancia de las garantías, condiciones y exigencias previstas en la constitución política y en la
ley"de acuerdo con lo dispuesto por la honorable corte constitucional sala tercera de revisión en
sentencia t - 572 del 26 de octubre de 1992, el principio del juez natural o legal ,el principio de
favorabilidad penal ,el principio de presunción de inocencia, todos los cuales responden mejor a la
estructura jurídica de verdaderos derechos fundamentales, una vez sea particularizado el derecho
constitucional fundamental en beneficio de quiénes integran la relación procesal.

"Ahora bien, se recalca que las formas propias de cada juicio deben analizarse concomitantemente
con los valores y principios rectores de la administración de justicia, pues no ha de perderse de vista
que el proceso no es un fin en sí mismo, sino que se concibe y estructura para realizar la justicia, con
finalidad superior de lograr la convivencia pacífica. (Preámbulo y artículo 1 de la carta política)

La honorable corte constitucional que hace referencia a la trascendencia e implicaciones de la
violación al debido proceso. Así lo expreso en sentencia
 C - 383 del 2000:

"La transgresión que que pueda ocurrir de aquellas normas mínimas que la Constitución o la ley
establecen para las actuaciones procesales, cómo formas propias de cada juicio, atenta contra el
debido proceso y desconoce la garantía de los derechos e intereses de las personas que intervienen
en el mismo. De esta manera logra ignorar el fin esencial del Estado social de derecho que pretende
brindar a todas, las personas la efectividad de los principios y derechos constitucionales consagrados
con el fin de alcanzar la convivencia pacífica ciudadana y vigencia de un orden justo. Sin embargo, la
violación del incumplimiento de una determinada regla procesal; también ocurre por virtud de la
ineficacia de la misma para alcanzar el propósito para el que fue concebido. Así, en la medida en que
el derecho sustancial prevalece sobre las normas procesales, cómo mandato que irradia el
ordenamiento jurídico y especialmente las actuaciones destinadas a cumplir con la actividad judicial.

* Derecho fundamental a la DIGNIDAD HUMANA. Pues no solo es una declaración ética sino una
norma jurídica de carácter vinculante, para las autoridades en su acato debe inspirar a todas las
actuaciones del estado. Por Tanto la dignidad humana del ser humano constituye razón de ser
principio y fin último de la organización estatal "el hombre es un fin en sí mismo y su dignidad
depende de la posibilidad de auto determinarse (artículo 16 de la CN.) Las autoridades están



precisamente instituidas para proteger a toda persona en su vida entendida en un sentido amplio
como "vida plena"

"REGLAS MÍNIMAS para el TRATAMIENTO de los RECLUSOS", qué estableció como principio rector
aplicable al proceso de los condenados, la necesidad de que"
(...)en el tratamiento NO se deberá recalcar el hecho de la EXCLUSIÓN de los RECLUSOS de la
SOCIEDAD, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe
recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos..."

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario se consigno,
debe tener por objeto (incurables la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto
de su trabajo, y crear en ellos la actitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar
en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad"

Bajo ese entendido, la presión debe entenderse como parte de un proceso que busca, no solamente
los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos, qué el conglomerado se comporte
normativamente (prevención general); y qué, tras recibir la RETRIBUCIÓN JUSTA, El condenado no
vuelva a delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las PENAS, en especial las
RESTRICTIVAS de la LIBERTAD, también se deben encaminar a que el condenado se preparé para la
reinserción social, bien este que conlleva necesariamente a qué tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga
consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de INCENTIVAR en el infractor, esperanza y motivos para participar
en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento penitenciario, así como para
brindar herramientas útiles al penado que le permitan prepararse para retomar a la vida en sociedad
cuando recobre la libertad.

ANEXOS:

Contacto de mi Arraigo familiar: 

- ANGÉLICA MARÍA CARTAGENA AMAYA identificada con la cédula de ciudadanía # 52907296 de
Bogotá. Telefono: 3155637046

*Arraigo social:

Copia de varias Referencias personales con firma y dirección de vecinos de que puedo convivir en
comunidad.

*Copia de HISTORIA CLÍNICA (Henry ESNEIDER  MORENO VELOZA, Hermano)

* Copia de REGISTRO CIVIL de NACIMIENTO de mi hija menor de edad

*copia de REGISTRO CIVIL de DEFUNCIÓN de mi señora madre.

*Copia de actas de mi clasificación en fases de MEDIANA seguridad



* Copia de varios certificados de trabajo y estudio.

De antemano le agradezco su atención prestada y a su buena fe me colabore con lo peticionado,
quedando así a la espera de una pronta respuesta en los términos legales de ley constitucional artículo
: 6, 22 y 31 del código contencioso administrativo.

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE:
HERNÁN ALONSO MORENO VELOZA T.D.#387234 identificado con la cédula de
ciudadanía#1024492791
N.U.I.#1078484
PATIO: #2 a ala Norte
E.P.M.S.Cárcel la MODELO de Bogotá.
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